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SECRETARIA. Montería, seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
despacho de la señora juez, el presente proceso el cual se encuentra pendiente de 
resolver recurso de apelación presentado por la apoderada demandante contra el auto 
calendado 10 de agosto de 2023. Provea. 
 
YAMI MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

 
Montería, seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

PROCESO DEMANDA PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 
DOMINIO  

DEMANDANTE JUAN ANTONIO MARTINEZ CARDENAS C.C. N° 10790129 

DEMANDADO JULIA CRISTINA DIAZ O MACEA DIAZ, JULIA FELICIA MACEA 
HERNANDEZ, ALICIA ISABEL MACEA CORDERO, ROSA JULIA 
MACEA MEDRANO, CARMEN MACEA MEDRANO, JULIO EUGENIO 
MACEA DIAZ, MIGUEL ANGEL MACEA DIAZ, JOSE MARIA MACEA 
DIAZ, GILMA ISABEL MACEA DE CORONADO y BELISA MACEA DE 
BENJAMIN E INDETERMINADOS DE JULIO MACEA RUIZ 

RADICADO 230013103003 2020-000030-00 

ASUNTO AUTO DENIEGA RECURSO DE APELACION  

AUTO N° (#) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que la abogada de la 
parte demandante, doctora ZULMA DALILA FLOREZ MIRA, presentó recurso de 
reposición contra el auto calendado 10 de agosto de 2023, verificando el despacho que 
este se denegará, por no haberse presentado dentro de la oportunidad procesal así: 

 

 
El respectivo auto calendado 10 de agosto de 2023, fue notificado por estado N° 109 
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del día viernes 11 de agosto de 2023. Ver imagen  
 

 
 
y al haberse presentado hasta el día 18 de agosto de 2023, se tiene que el pretendido 
recurso de apelación1 es extemporáneo al haberse presentado por fuera de los tres días 
siguientes a su notificación por estado, término que fenecía en fecha 16- agosto-2023. 
 

 

 
1 ARTÍCULO 322 CGP. OPORTUNIDAD Y REQUISITOS. El recurso de apelación se propondrá 
de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
(…) 
 
La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá interponerse ante el 
juez que la dictó, en el acto de su notificación personal o por escrito dentro de los tres (3) días 
siguientes a su notificación por estado…” 
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DENEGAR el recurso de apelación propuesto por la apoderada 
demandante, por los motivos expuesto en la parte considerativa del presente proveído. 
 

 
NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE  

 
 

 
LA JUEZA 

 
 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 

 
Av. 
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